
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre trece de dos mil veinte.   

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00795 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la memorialista, a través de petición del día 

de hoy, se CORRIGE la sentencia de fecha septiembre once de dos mil 

veinte, en su numeral cuarto, en el sentido de que el nombre correcto de la 

niña es LUCIANA ESPITIA CANO y no CELESTE ACEVEDO LOAÍZA, como 

erróneamente quedó allí escrito. 
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